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[bookmark: _Toc522631097]


1. [bookmark: _Toc178611178]Propósito
(Definir la finalidad del procedimiento, de acuerdo al objetivo declarado en la ficha de procesos.)
Establecer las actividades que la Unidad de Acompañamiento Académico y Psicoeducativo (en adelante UAAP) realiza para acompañar y apoyar académicamente a los estudiantes de pregrado durante su vida universitaria que requieran:	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Revisar y adecuar propósito
· Fortalecimiento de competencias básicas en las áreas de lenguaje, matemática o ciencias.
· Desarrollo de habilidades personales que faciliten el proceso de aprendizaje.

2. [bookmark: _Toc522631098][bookmark: _Toc178611179]Alcance
Este procedimiento aplica al personal de la UAAP, a los estudiantes de carreras de pregrado de la UCSC y a académicos que se vinculen con la Unidad.

3. [bookmark: _Toc522631099][bookmark: _Toc178611180]Descripción del procedimiento
La UAAP realiza una serie de actividades de acompañamiento, tanto académico como psicoeducativo, con el fin de favorecer la progresión y retención de los estudiantes de pregrado de la UCSC. 
Para dar respuesta a las distintas necesidades de acompañamiento identificadas entre los estudiantes, la Unidad se organiza en cinco áreas: Matemática, Ciencias, Lenguaje - Humanista, Desarrollo Personal y Acceso a la Educación Superior – PACE. 
El propósito por área es el siguiente:
	Área
	Propósito

	Desarrollo Personal
	Aborda el desarrollo de la Autonomía e Iniciativa Personal y Orientación al Aprendizaje, siendo ambas directas promotoras de la autogestión del proceso de aprendizaje.

	Lenguaje - Humanista
	Fortalecimiento de habilidades lingüístico-comunicativas, lo que considera las destrezas y habilidades necesarias para el uso del idioma español e inglés, en los ejes de lectura, escritura y oralidad. 

	Matemática
	Fortalecer el desarrollo de habilidades matemáticas presentes en distintas tareas del ámbito matemático, con énfasis en la resolución de problemas.

	Ciencias
	Fortalecer el desarrollo de habilidades del pensamiento científico que promuevan en el estudiante la adquisición de nuevos conocimientos, explicar fenómenos científicos y obtener conclusiones basadas en evidencias. 

	Acompañamiento en Educación Superior – PACE
	Descripción de lo que reciben los estudiantes PACE en forma adicional.
Busca fortalecer el desarrollo de las habilidades (incorporar todas las áreas) de estudiantes prioritarios provenientes del programa PACE que desarrollen todas las habilidades descritas anteriormente (matemáticas, ciencias, lenguaje – Humanista, Desarrollo personal). Además se les apoya con Asistente social, apoyo académico para las asignaturas de derecho, etc.



Las actividades que se llevan a cabo para el acompañamiento académico por las diferentes áreas son generadas en una oferta semestral. 
3.1. [bookmark: _Toc178611181]Generación y programación de la oferta de acompañamiento académica psicoeducativa
La oferta de acompañamiento académico psicoeducativo esta compuesta por actividades tales como:
1. Tutorías pares (desarrollada por estudiantes)
2. Tutorías profesionales (desarrollada por especialistas de la unidad)
3. Talleres (desarrollada por profesionales externos o de la unidad) 
4. Cursos Integración de saberes (INS) (desarrolladas por especialistas de la unidad)
5. Acompañamiento psicoeducativo individual (desarrolladas por especialistas de la unidad)
6. Consultas abiertas (desarrollada por profesionales externos o de la unidad)
Para generar esta oferta la Jefa de la Unidad y los Coordinadores de área consideran como criterios prioritarios:
· Nómina de asignaturas críticas de pregrado con licenciatura entregadas por la Dirección de Docencia (unidad análisis y calidad de la docencia)
· Nómina de carreras críticas de pregrado sin licenciatura entregadas por la Dirección de Docencia (unidad análisis y calidad de la docencia)
· Demanda histórica de los estudiantes que asistente a las diferentes actividades desarrolladas por la unidad en X periodo.
· Otras que establezca la Dirección/VRA según las necesidades institucionales.
La Jefa de Unidad en los meses de mayo-junio y noviembre-diciembre solicita a la Dirección de Docencia las nóminas de asignaturas y carreras críticas, a la Especialista de Monitoreo de la DAAES y la Directora de la DAAES la información necesaria para iniciar el levantamiento de la oferta académica del respectivo semestre.
La Jefa de Unidad envía la información de entrada para que los Coordinadores de Área generen la propuesta con la oferta académica psicoeducativa del semestre (ver anexo XX), en las dos semanas siguientes indicando si se requiere personal externo o será desarrollada por especialistas de la Unidad, fechas y modalidad de ejecución. Una vez recibidas las propuestas estas son analizadas por la Jefa de Unidad y en caso de detectar observaciones se solicita al Coordinador de Área que realice la adecuación y envía nuevamente para revisión, una vez aprobadas se genera la propuesta final y se cuantifica (ver anexo xx). 
La Jefa de Unidad envía propuesta final para su conocimiento y aprobación en caso de recibir observaciones, realiza las adecuaciones necesarias y envía nuevamente a aprobación. La Jefa de Unidad envía a los Coordinadores de Área la oferta académica psicoeducativa final aprobada.
3.2. [bookmark: _Toc178611182]Difusión de la oferta de acompañamiento académica psicoeducativa
La difusión, como se realiza, con quién se relaciona, como el estudiante se entera, 	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Desarrollar este punto
3.3. [bookmark: _Toc178611183]Ejecución de la oferta de acompañamiento académica psicoeducativa 
Quién revisa el material que se utiliza para los talleres, fijar las responsabilidades (Coordinadores de Área). Contratación de personal externo, quién lo contrata, quién lo selecciona, evaluación del personal externo contratado	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Desarrollar este punto
3.4. [bookmark: _Toc178611184]Tutorías Pares	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Realizar adecuaciones según lo comentado en reunión
Las tutorías pares se realizan en el marco del “Programa de Tutorías Estudiantiles – PTE UCSC”, este programa busca dar respuesta a las necesidades de acompañamiento académico de los estudiantes en relación con alguna actividad curricular que curse de su programa formativo. Este programa de Tutorías se enmarca en la tutoría dialógica integral, entendiéndose esta como el acompañamiento sistemático durante etapa formativa, realizado por un estudiante, cuyo objetivo es apoyar, asesorar y orientar en asuntos académicos y de desarrollo personal a estudiantes de pregrado, con foco en primeros años y asignaturas de mayor complejidad, con los aportes y capacidades de todas y todos los actores de una Comunidad de Aprendizaje articulada pedagógicamente con el grupo tutorial.
3.4.1. [bookmark: _Toc178611185]Selección de tutores
Para realizar esta modalidad de acompañamiento académico la UAAP se apoya con estudiantes de la UCSC. El tutor/a estudiantil se define como un estudiante regular de curso superior de la UCSC, cuya función es: guiar al grupo de estudiantes tutorados en su proceso formativo dentro de la Universidad; apoyando académicamente en aquellas asignaturas y/o habilidades que el tutorado requiera y orientar en cuanto a técnicas de estudio, planificación estratégica del tiempo, servicios y redes de apoyo presentes en la institución, facilitando la adaptación a la vida universitaria.
Los aspectos más relevantes que deben cumplir los tutores son:
1. Ser alumno regular de la UCSC y estar cursando entre el tercer y décimo semestre de su carrera. 
2. Disponibilidad de tiempo demostrable (carga académica y horaria).
3. Haber aprobado en la UCSC la o las asignaturas en las cuales postula a realizar tutoría(s).

La selección de tutores se realiza a inicio de cada semestre de acuerdo con las siguientes etapas:
Etapa I. Llamado a concurso (diciembre y/o junio)
Se realiza el llamado a concurso para participar como tutor en determinadas actividades curriculares, de acuerdo con las necesidades que identifique cada área disciplinar de la UAAP. La difusión se realizará a través de distintos medios, tales como página web institucional, correo electrónico y Redes Sociales de la Unidad.
Etapa II. Postulación Web/Presencial (diciembre y/o junio)
Las postulaciones se realizan de forma digital a través de un formulario (anexoXX), en el que se solicita adjuntar una carta de motivación, ficha acumulada y currículum vitae.
En caso de que él o la estudiante haya reprobado en alguna oportunidad previa la asignatura en la cual impartirá la tutoría, deberá adjuntar al menos una recomendación del docente vinculado a la aprobación de esta asignatura.
Etapa III. Recepción y revisión de antecedentes de los postulantes (enero- marzo y/o julio-agosto)
La revisión de antecedentes la hará el coordinador del área disciplinar respectiva, en conjunto con el coordinador del Programa de Tutorías Estudiantiles (PTE-UCSC), utilizando una pauta de cotejo evaluación de requisitos de postulación (ver anexo XX), quien deberá cautelar que todas las postulaciones cumplan con los requisitos técnicos y personales definidos para ser parte del PTE-UCSC.
Etapa IV. Entrevista personal (marzo y agosto)	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Dejar en un solo punto
Los postulantes seleccionados serán citados vía mail y/o telefónicamente a una entrevista personal, en fecha y hora previamente coordinadas con cada uno. Para la entrevista se conforma una comisión, la que estará compuesta, a lo menos, por un representante de área disciplinar correspondiente y un psicólogo de la Unidad. La comisión correspondiente evaluará a cada postulante seleccionado según una Rúbrica de Evaluación de Entrevista (ver anexo XX). 
Etapa V. Entrega de resultados (marzo y agosto)
La entrega de resultados a los seleccionados será realizada por el coordinador de área, según corresponda, a través del correo electrónico o vía telefónica. 
Etapa VI. Inducción y Capacitación de Tutores 
Los tutores nuevos seleccionados deberán asistir, a inicios de semestre, a una inducción en la cual se les informará acerca de su rol, funciones, derechos, deberes y estrategias metodológicas enfocadas en el estudiante, enmarcadas en el modelo educativo de la institución. Además, se les capacitará respecto a procesos académicos e instancias de apoyo estudiantil, con el propósito de que ejecuten, plenamente, el cargo de tutor/a estudiantil.
La asistencia a esta inducción habilitará a los tutores seleccionados para conformar el programa de Tutorías Estudiantiles de la UCSC.
[bookmark: _Toc71709526]Una vez que la UAAP cuente con la dotación de estudiantes tutores definitiva para el año en curso, se le solicitará a cada tutor completar una ficha con sus antecedentes (ver anexo XX) para la generación de las becas que permitirán el pago. Una vez que el tutor(a) ha iniciado el trabajo tutorial participará de capacitaciones sistemáticas, en el marco del acompañamiento formativo transversal y disciplinar que se realizará desde la coordinación del PTE-UCSC.
3.4.2. [bookmark: _Toc178611186]Ejecución y seguimiento de tutorías
Los estudiantes de pregrado podrán inscribirse en tutorías a inicios de cada semestre, según la oferta entregada por la Unidad, mediante el formulario de inscripción correspondiente a su Facultad, el que se hará llegar a su correo institucional y también podrá ser extraído de la página web https://daaes.ucsc.cl. En caso de que exista interés de una tutoría distinta a las ofertadas, los estudiantes la pueden proponer al correo daaes@ucsc.cl, para analizar la factibilidad y pertinencia de la solicitud.
Luego de la recepción de las solicitudes de inscripción, cada área disciplinar se hará cargo de generar los grupos tutoriales e informar a los estudiantes el lugar y horario asignado para asistir a su tutoría. 
Con respecto al seguimiento de la tutoría, cuando estas se realizan, se lleva un registro de asistencia de los estudiantes, considerando justificaciones y suspensiones por eventos como feriados, movilizaciones, entre otros. Las planillas para el registro de asistencia se alojan en Office 365 de acuerdo con los formatos generados por el área de monitoreo de la Dirección. Cuando la tutoría se desarrolla, el tutor/a es el encargado de registrar la asistencia de los estudiantes y los especialistas del área o de monitoreo son quienes velarán por el correcto y oportuno registro. En caso de detectar alguna inconsistencia la especialista indicados informarán vía correo al tutor respectivo para que regularice a la brevedad.
Finalizada la tutoría semestral, se aplica al estudiante una encuesta de satisfacción (ver anexo XX), que tiene como objetivo medir el desarrollo de la tutoría, el desempeño del tutor/a, la utilidad del acompañamiento y la participación del mismo estudiante. El área de Evaluación y Análisis de Información de la Dirección será la encargada de elaborar los instrumentos de medición, coordinar la aplicación y entregar los resultados a los especialistas de la Unidad.
El área de Evaluación y Análisis de Información, una vez terminado el semestre descarga el estado de aprobación/reprobación de la actividad curricular, por estudiante, en el ramo que tenía vinculación con la tutoría. Posteriormente, hará el análisis de la relación entre la participación en las tutorías y la aprobación/reprobación de la actividad curricular respectiva, para finalmente entregar esta información a los especialistas de la Unidad.  
3.4.3. [bookmark: _Toc71709527][bookmark: _Toc178611187]Pago de tutorías pares
Todos los meses, la secretaria de la Dirección realiza el cuadre de horas efectivas realizada por cada tutor, para luego hacer los cálculos del monto correspondiente a pagar a cada uno de ellos. Una vez determinado el monto se informa a través de correo electrónico al tutor respectivo y se solicita la gestión del pago al área de Administración y hjajkkgjkhjk de la Dirección. 
3.5. [bookmark: _Toc178611188]Tutorías Profesionales	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Desarrollar este punto

3.6. [bookmark: _Toc178611189]Talleres	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Desarrollar este punto
Los talleres son modalidades de acompañamiento que realizan profesionales de la UAAP en las áreas que apoya el centro, con el objetivo de fortalecer ciertos contenidos/habilidades transversales, respectivas a las disciplinas o bien, podrían abordar contenidos que apoyan el desarrollo de una actividad curricular particular.
Al inicio de cada semestre los especialistas de la Unidad se contactarán con docentes y jefes de carrera para ofrecer acompañamiento académico a través de la modalidad de taller. 
En primer lugar, se contactará a los docentes y jefes de carrera que hayan trabajado anteriormente con la Unidad. Adicionalmente se compartirá el catálogo de talleres (anexo XXX) con todos los jefes de carrera, coordinadores docentes y encargados de área del IT. Quienes, en caso de requerir un acompañamiento de los ofrecidos, deberán completar el formulario de solicitud dispuesto en la página web de la DAAES (www.daaes.ucsc.cl)
La realización del taller está sujeta a la pertinencia de la solicitud, disponibilidad de los especialistas de la Unidad, priorización de la necesidad y disponibilidad de recursos económicos, si para el caso se hace necesaria la contratación de personal externo. 
El coordinador del área a la que se solicita el acompañamiento tendrá 10 días hábiles para contestar al requerimiento.
La propuesta de taller se envía al docente/académico para su revisión y/o aprobación, si este lo aprueba se delimitan aspectos como: participación voluntaria u obligatoria, división en secciones (dependiendo de las características del taller), horarios, salas, entre otros. 
El coordinador de área correspondiente será el responsable de hacer las gestiones necesarias para la implementación del taller, sea esto, la 
una encuesta de satisfacción a los asistentes (ver anexo 08), la que posteriormente se entrega al Área de análisis y seguimiento para su procesamiento.
La encuesta de satisfacción busca conocer la percepción, respecto de la efectividad del taller, desde la perspectiva del estudiante. Esta encuesta contempla tres grandes dimensiones: organización del taller, desempeño del profesor y evaluación del estudiante respecto a la importancia del taller para su vida académica.
Una vez concluido el taller, el responsable, coordinador del área, elabora un informe que contiene aspectos relevantes, como: asistencia de los estudiantes, calificación obtenida y porcentaje de estudiantes que lograron o no el objetivo del taller, y lo envía al solicitante del taller con copia a la jefatura del CEADE. No obstante, el docente utilice o no esas notas dentro de las calificaciones del curso. El plazo para enviar este informe es de 10 días hábiles.
Cabe destacar que aquellos estudiantes que no lograron el objetivo del taller, son propuestos para participar en sesiones remediales, posterior a la finalización del taller, con las sesiones que el docente ejecutor considere e informe al docente/académico que solicitó inicialmente el taller.
Al finalizar el semestre, el área de Análisis y seguimiento del CEADE envía un informe a la Unidad académica solicitante, Jefe de carrera, que contiene: porcentaje de asistencia, calificaciones de los estudiantes, si las hubiere y resultados de la encuesta de satisfacción.
3.7. [bookmark: _Toc178611190]Cursos de Integración de Saberes	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Desarrollar este punto

3.8. [bookmark: _Toc178611191]Acompañamiento Psicoeducativo Individual	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Desarrollar este punto







4. [bookmark: _Toc522631103][bookmark: _Toc178611192]Representación gráfica del procedimiento
(Incluir uno o varios diagramas de acuerdo a la descripción, este trabajo es realizado por la Unidad de Gestión de Calidad)








4.1. 

5. [bookmark: _Toc522631107][bookmark: _Toc178611193]Glosario
(Listado de palabras técnicas utilizadas en la descripción del procedimiento con su respectiva definición.)
Asignaturas críticas:
Carrera crítica: 
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	Aprobación

	dd-mm-aaaa
	dd-mm-aaaa
	dd-mm-aaaa
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Jefe(a) Unidad XXXXXXX
	Jefe(a) Unidad XXXX
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6. [bookmark: _Toc522631108][bookmark: _Toc178611194]Registros
· (Identificar los registros que genera la ejecución del procedimiento, debe guardar relación con lo especificado en las fichas del o los sub procesos que afecta.)
	Nombre del Registro
	Responsabilidades
	Almacenamiento

	
Tiempo de retención
	
Disposición (después del uso)

	
	Llenado
	Acceso
	
	
	

	Registro 1
	Responsable de completar el registro

	Quienes tienen acceso al registro

	Como se almacena el registro si es en forma digital, física o ambas.

	Cuanto es el tiempo en que mantengo el registro, puede ser mensual, trimestral, semestral  o permanente, esto depende del registro

	Una vez que se cumple el tiempo de retención que pasa con ese registro, por ejemplo puede pasar a obsoleto, puede ser destruido en el caso de registros físicos, o bien no aplica para casos de registros que son permanentes

	Registro 2
	
	
	
	
	

	Registro 3
	
	
	
	
	

	Registro n
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	Elaboración
	Revisión
	Aprobación

	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX

	XXXXXXXXXXXXXX                             
	Jefe Unidad XXXX
	Director XXXXX



	
	
	

	Elaboración
	Revisión
	Aprobación

	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX

	XXXXXXXXXXXXXX                             
	Jefe Unidad XXXX
	Director XXXXX



7. [bookmark: _Toc522631109][bookmark: _Toc178611195]Documentación adicional o de referencia
· (Documentación adicional relacionada al procedimiento que apoye la descripción realizada, como, por ejemplo: Decretos, Lineamentos técnicos, manual, instrucciones de trabajo.)

8. [bookmark: _Toc522631110][bookmark: _Toc178611196]Sistema de modificaciones
(Forma y responsable de modificar y actualizar el procedimiento.)

9. [bookmark: _Toc522631111][bookmark: _Toc178611197]Anexos
(Formularios relacionados al procedimiento.)
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[bookmark: _Toc525419585][bookmark: _Toc178611198]Anexo 01: xxxxxxx 
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